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PARTE OFICIAL. SBCGIOM
D E L A  G A C E T A  DE M A D R ID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q, D. g.], y  su au
gusta Real fart con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

Junta general de Estadística

Extracto del resúmen de trabajos 
topográfico-catastrales del tercer 

^trim estre de 1867 publicado en la 
Gaceta de Madrid.

En la provincia de Madrid par
tido de Alcalá han continuado los de 
triangulación en Adalpardo y sn ane
jo Valdeolmos, y Fresno de Tacóte y 
su anejo Serracines, y los de parce
lario en Daganzo de Arriba, Loeches, 
Paracuellas y Zarzuela del Monte, 
habiendo sido concluido el término 
de Cadillas.

En los partidos de Getafe y Chin
chón siguieron las operaciones de 
parcelario en campo y oficina en la 
parte enclavada en Aranjuez perte
neciente á varios propietarios y en 
Arganda del Rey, Getafe. Morata de 
Tajuna y San Martin de la Vega y 
los de cédulas en Cienpozuelos y Val- 
demoro.

El personal de los partidos de 
Navalcarnero y Colmenar Viejo, se 
ocupó en los trabajos: de parcelario 
en Boadilla del Monte; de poligona-

cion en Aravaca, Colmenar Viejo, 
Navalcarnero y Pozuelo; de triangu
lación y poligonacion en Villanueva 
del Pardillo; de rectificaciones de 
lindes y cédulas en San Lorenzo del 
Escorial, Escorial de Ahajo y Hume
ra; de ultimación en Brúñete, Fuen- 
carral y Sevilla la Nueva y de con
clusión definitiva en el término de 
Sacedon.

Las tres brigadas de avance par
celario que operan en las provincias 
de Cuenca, Gnadalajara y Toledo lle
varon á cabo los perímetros de unos 
70. términos municipales.

Las cifras que expresan los tra
bajos del parcelario urbano de Ma
drid, son, en aquellos que á cifras 
puede reducirse, 288 estaciones de 
nivelación, i .006 triángulos resuel
tos, 266 coordenadas calculadas, 666 
azimuts, 69 manzanas determinadas, 
68 construidas, 265 polígonos cer
rados, "124 polígonos construidos en 
^  Í66 en “  ángulos acotados, re
ducciones y otros varios.

En Almería se ha concluido la 
poligonacion con 437 vértices seña
lados en el terreno, observados y 
medidos sus lados, encerrando 185 
manzanas; de estas, 91 se han par
celado con sus medianerías, parte 
cubierta y descubierta y componen 
un número de 1.042 parcelas ur
banas, pertenecientes á los cuarteles 
de Santiago, Sagrario y San Pedro. 
Se han hecho 276 estaciones de iti
nerario para algunas manzanas de 
la Vega y afueras de la capital, que 
arrojan 55.614’60 metros. Se han 
deducido los ángulos azimutales de 
los vértices de la triangulación, cal
culando sus coordenadas por dos ba
ses y puesto en hojas kilométricas
en escala de ¿  Se han deducido

i 1.940 ángulos horizontales déla po-
) ligonacion y-construido ésta en escala

de para vet ificar la compensación 
en el cierre de los polígonos, ha
biéndola dividido en ocho cuarteles. 
De estos, tres tienen hecha la com
pensación y están construidos en es

cala de ¿ q; estando puesto el par
celario urbano en dos de ellos y 
empezado el de otro en planos bor- 

; radores.
• En Cartagena está terminada y 
‘ compensada toda la poligonacion,
• hecha la nivelación Je cinco cuarte

les calculada y referida al nivel del
í mar, construidos todos los polígonos

de la ciudad en terminado el le
vantamiento de cuatro cuarteles y 
dibujados de lápiz y tinta, firmadas 
las cédulas urbanas del primer cuar
tel y puesto este de tinta en hojas
kilométricas ~  y Tocante á
cálculos se han deducido los ángulos 
azimutales de cinco cuarteles y sus 
coordenadas que han sido puestas
también en hojas d e ¿  y En re
sumen: observadas i 6 estaciones de 
poligonacion, 508 parcelas urbanas 
determinadas, 498 cédulas firmadas, 
compensaciones, cierres, &c. &c.

En Murcia se han hecho 7t es
taciones de ^poligonacion, levantado 
seis parcelas rústicas y 148 urbanas, 
resuelto 185 triángulos y calculado 
222 coordenadas; habiéndose conti
nuado el plano de conjunto del bar
rio de San Benito, los cálculos, cons
trucciones en varias escalas, estados^
dibujos y poligonacion e n ¿ ,  y

En-el parcelario urbano de la 
ciudad deToledo se han observado 
210 estaciones de poligonacion y le
vantado de plano de 850 parcelas ur
banas; en cálculos se han deducido 
1275 ángulos, compensaciones y 
otros; y en dibujos, construir 55 
polígonos en A  52 en A j y 8 en

con otros que es imposible enun
ciar.

En Cuenca se han observado 
279 estaciones de poligonacion y se 

i han IiRcho los estados, cálculos y 
: dibujos consiguientes, 
i En Huele, provincia de Cuenca,
' también se han observado 50 esta

ciones de poligonacion y 272 de ni- 
I velación, habiendo aquella -quedado

concluida, calculadas sus coordina
das y dibujadas las manzanas en es- 
cala de A

Finalmente en Soria y Granada 
se han empezado dichas operaciones 
á principios de Setiembre, habiéndo
se hecho en aquella capital 45 esta
ciones de poligonacion con la refe
rencia y fijación de los vértices y los 
cálculos necesarios; y en Granada 
112 estaciones de poligonacion, 175 
ángulos deducidos y las consiguien
tes señales y referencias, contando 
los trabajos de ambas capitales 008 
el apoyo“.y ayuda de sus municipa
lidades.

Por el personal de dibujo, plani
metría y litografía se han dibujado, 
reducido, gravado y tirado cuantos 
planos, perímetros, hojas kilométri
cas, manzanas, membretes, estados 
cédulas y demás documentos han .si
do necesarios al servicio ^de la Sec
ción.

Madrid 50 de Octubre de 1867* 
El Gefe del negociado, Antonio Saez.

SECCION DE LA PROVINCIA.

m  m m m i í í .

Circular número 126,

En el Boletín oficial de esta 
provincia, correspondiente al dia 25 
de Octubre último, se publicó la 
circular siguiente:

«El Sr. Comandante de la Caja 
de quintos de esta provincia, con 
fecha de ayer remite á este Gobier
no la relación que á continuación 
se inserta:
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Cttja ht íÜXitintos be la |3vot)mcia be Albacete.
i o e» REEMPLAZO DE 40.000 HOMBRES,

RELACION de las cantidades que han de ingresar á esta Caja los pueblos del margen por los socorros y raciones de pan 
suministradas á los quintos ingresados en la misma en los dias que se expresan, pendientes de observación facultativa, los 
cuales resultaron inútiles para el servicio militar.

PUEBLOS. NOMBRES DE LOS QUINTOS. Dias que perma
necieron en Caja

Importe del socorro 
y radon de pan diarios.

TOTAL.

ESC. MLS.

Yeste...................................... Bonifacio Alfaro Galera 8 2 400
Avna...................................... Cipriano Felipe Cano 8 2 400

t Pedro Suarez Sayo! 9 2 /UO
Simón Gómez Real 21 6 300

Nerpio.................................... Juan Gómez Rubio 10 5
i Luis García Martínez 8 2 400

Jorquera. Gerónimo Giménez Gómez 21 6 300
Recuela................................. Juan Giménez Gómez 7 2 100

k Juan Martínez Gualda 5 1 500
V a ld e g a n g a ...................... ' Juan Gimenez Romero 11 5 300

í Jacinto Sánchez Alonso 21 6 300
Montealegre........................... ' Cosme Vizcaíno Hernández 18 5 400

t Asensio Millan Robles 21 6 300
Hoya-Gonzalo...................... ) Francisco Nuñez Ballesteros 7 A 500 milésimas cada uno. 2 100
Alcadozo................................. Juan Martínez Navarro 11 3 300
Fuensanta.............................. Pedro Urrea Giménez 18 5 400
Y ülarrobledo...................... Víctor Casero Ballestero 41 3 300
La Gineta. . . . . . . Martín Cuarlero Denia 11 5 300
San P ed ro ............................ José Gómez Guerrero 5 1 500

1 Félix Navarro Muñera 9 2 700
C hinch illa ...................... j Román Laguna Mato 14 4 200

' Rufino Gómez Perez 22 6 600
T obarra ................................ Marcos Gamacho Santos 19 5 700
Barrax.................................... Pedro Herreros Atienza 25 6 900
V illaverde........................... Isidoro Blazquez López 6 1 800
Alcalá del J ú c a r ................. Juan García Navarro 33 9 900
Cándete................................ Diego Azorin Azorin 25 C 900

Suma t o t a l ............................ 456 A 500 milésimas cada uno. 136 800

Albacete 18 de Octubre de 1867.—El Comandante de la Caja, Claudio Pascual y Torrejon.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
cita la expresada relación, satisfa
gan con toda brevedad el importe 
que la misma señala, procedente 
de suministros hechos á los quin
tos que declarados soldados con re
curso de observación, han sido des
pués declarados inútiles; debiendo 
hacer efectivas las respectivas can
tidades al Teniente de la Comisión 
permanente D. José Legiiey. que 
habita en esta ciudad, calle de San 
Agustin. núm. 60 .j

Y como á pesar del tiempo tras
currido no se hayan hecho efecti
vos los descubiertos preinsertos, re
cuerdo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que se citan, el más pun
tual y exacto cumplimiento á mi ci
tada orden.

Albacete i9  de Noviembre de 
1867.

Bl Gobernador,
Francisco Navarro.

Cnei'fK) ih  ¡ngcnicTos de 
Montes.

D. Joaquín Alforisoti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo do Montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial, y hora de las 
12 de la mañana, en las Casas Con
sistoriales de Molicos, bajo la presi
dencia del Alcalde y asistencia de un 
empleado d(d ramo, tendrá lugar 
la quinta subasta de los pinos que- 

' mados en la dehesa de Torrepedro 
de los propios de dicho pueblo y de 

• Elche do la Sierra bajo el tipo de 
, 214 escudos y el mismo pliego de 
I condiciones ipie 'para la anterior.
¡ Albacete 13 de Noviembre de 
; 1867 —Joaquín Alfonseti.

Adminislracion de Ilaeien- 
da ¡Hiblica.

CIRCULAR.

El descenso notable que se vie
ne observando en los valores de 
las rentas de tabacos y sales, se 
debe indudablemente, más que á la 
escasez de recursos con que cuen
tan las clases que viven de su 
trabajo corporal, que es la razón 
que generalmente se alega por las Ad
ministraciones Subalternas de Rentas 
Estancadas para justificarle, á las 
proporciones consiiierables que ha 
tomado el contrabando en la ma
yor parte de las provincias por la 
concentración de las fuerzas repre
soras á causa de las circunstancias 
políticas que agitaron al pais hace 
poco tiempo; pero si á la activi
dad que desplegan los que á ese 
reprobado tráfico se dedican, se opo
ne por los agente de la Adminis
tración todo el celo, todo el interés

que la superioridad tiene derecho 
á esperar, es seguro que se con
seguirá modificar sus perniciosos 
efectos, haciendo refluir fal consu
mo legal las cantidades de que la 
defraudación se utiliza.

Desgraciadamente no es este el 
camino que se viene siguiendo, á 
juzgar por los datos reunidos en 
esta oficina, pues de ellos se de
duce de un modo evidente que los 
encargados de la espendicion, al 
ver que disminuyen los consumos 
y con ellos el premio que tienen 
derecho á percibir, temiendo hacer 
desembolsos que no correspondan 
á las utilidades que debieran re
portar, van acortando sus pedidos 
escasea y muchas veces falla el sur
tido que debieran tener para sa
tisfacer la demanda de los consu
midores y el contrabando acudiendo 
inmediatamente á cubrir esas fallas, 
extiende fácilmente su circulación, 
hace cada dia más difícil el resta
blecimiento de los valores legítimos, 
y merced á la imprevisión, de los

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



mismos funcionarios de Hacienda, | 
absorve una parte no despreciable ¡ 
de los recursos con que el Gobior- ! 
no cuenta para hacer frente á sus 
sagradas y perentorias obligaciones.

Idénticos resultados se vienen • 
tocando en los productos de la ren- j 
ta del síilln de! Estado y no es I 
aquí el fraude el i|ue se aprovecha ] 
de los recursos de que se vé pri
vado el Tesoro; es que condescen
dencias no justificadas en unos ca
sos; conipronúsos antepuestos al ser
vicio del Estado en otros; y en 
todos la más completa indiferen
cia de la generalidad de los agen
tes de la Administración hácia ese 
importante recurso del presupuesto, 
ha hecho que la parte máxima del 
reino se encuentre casi desabaste
cida con grave perjuicio de sus 
rendimientos y dándose lugar á que
jas constantes que perjudican el buen 
nombre de la Administración pú
blica.

Decidida esta Administración á 
adoptar cuantas medidas sean ne
cesarias para conseguir que se ob
tengan los legítimos y naturales 
rendimientos de las expresadas ren
tas y siendo unas de las que más 
directamente conducen á ese resul
tado el surtir abundantemente los 
Estancos y expendedurías para que 
los consumidores encuentren siem
pre y en todas partes los efectos 
que deseen adquirir, ha acordado 
hacer las prevenciones siguientes:

1. a El surtido de los Estancos 
respecto á tabacos, ha de hacerse 
desde el recibo de esta orden con 
sugecion á las reglas 1.a, 2 â  5,a y
4.a de la circular de la Dirección 
general de 15 de Octubre de 1864, 
tomando como base para la prime
ra saca 'en que se ponga en prác
tica esta medida, no los consumos 
que actualmente estén rindiendo di
chas expendedurías, sino los que 
rindieron en igual época del año 
anterior.

2. a Además de las clases de or
dinario consumo de que deben pro
veerse con an-eglo á lo dispuesto 
en la prevención anterior, se les 
obligará también á sacar de las su
periores inmediatas, dejando al cri
terio de los Administradores Subal
ternos la designación de las clases 
superiores que hayan de ser, y en 
qué cantidades atendida la impor
tancia de cada localidad; pero de 
manera que así los pueblos de más 
escaso vecindario, como los distri
tos rurales, han de estar surtidos 
proporcionalmente de una clase al 
inénos superior á las que de ordi
nario se despachen.

5,a Es obligatorio á todos los 
estanqueros el surtirse de sal para 
su venta al por menor, haciendo 
las sacas tanto estos como los ex
pendedores particulares de un quin
tal cada una cuando inénos, y de
berán conservar unos y otros los 
vendís que les expendan los Alfolíes 
de donde se surten, á fin de que 
las autoridades locales ó los agen
tes de la Administración al prac
ticar las visitas puedan comprobar 
el punto de que procede el artí
culo. en qué cantidad se hacen las 
sacas, y qué tiempo media de una 
á otra.

4  ̂ Los Administradores Subal
ternos de partido tendrán á la ven

ta en los estancos que Ies están 
concedidos todas las clases de papel 
sellado y sellos del Estado de que 
estén surtidos sus almacenes, y de
berán estar abiertos al público las 
mismas horas que los demás de la 
población. Cuidarán también b^jo 
su más estrecha responsabilidad de 
íju.i en los pueblos de su distrito 
no se carezca de las clases de pa
pel y sellos necesarios á su impor
tancia, debiendo haber hasta en el 
más insignificante sellos de Correos 
y de recibos y cuentas, papel del 
ijllo O.o de multas de dos. cuatro 
y diez reales y judicial dos reales 
sí hubiese Juzgado de paz.

Y 5.a La falta de surtido de 
cualquiera clase de efectos que de
ban tener los estancos y expende
durías, será castigado por el Señor 
Gobernador de la provincia á pro
puesta de esta Administración con 
las penas marcadas en la disposición
6.a de la citada circular.

Albacete 16 de Noviembre de 
1867.—Santos Sorribas,

Disposiciones que contiene la circu
lar de i5  de Octubre de i864
de que se hace mérito en la or
den que precede.

1. a Todos los estanqueros y ex
pendedores así de las Capitales como 
de los demás pueblos de la Penín
sula, deberán surtirse de los taba
cos y efectos que tengan consumo 
y aceptación en sus respectivas lo
calidades en cantidad bastante á 
satisfacer las necesidades del consu
midor durante una semana, toman
do por base ó tipo para el seña
lamiento las ventas de un mes á 
fin de que en un cuadro ó tabla 
se fije el mínimum de las sacas 
periódicas que deberá hallarse au
torizado por la Administración prin
cipal de la provincia para que el 
público tenga la garantía de encon
trar siempre las clases que en cada 
punto se deben expender.

2. ® Será obligatorio para los 
mi.smos estanqueros y expendedo
res, el tener un repuesto constante 
de existencias, que no bajará del 
consumo de cuatro dias en las Ca
pitales y del de tres en las demás po
blaciones, sin que deban hacer uso 
de él, sino en casos extraordina
rios y no previstos en las ventas 
comunes; pero repondrán el mayor 
cosumo que hubiesen tenido en la 
primera saca que hagan.

3. a En las Capitales de provin
cia y en los puntos en que hubie
re establecidas Ailniinistraciones de 
partido ó rentas estancadas, se hará 
el señalamiento de las clases, que 
como repuesto han de conservar 
siempre los estanqueros y espen- 
dedores, por los Administradores 
respectivos, y en los pueblos donde 
no existan dichas dependencias se 
fijará por los Alcaldes.

4. a En las expresadas capitales 
y pueblos en que haya Adminis
tradores de partido ó de estanca
das se harán cuando menos dos 
visitas semanales á los estancos y 
expendedurías por los agentes de la 
Hacienda pública, y los que radi
quen en otros pueblos serán tam
bién visitados por el Alcalde ó Pro

3
curador Síndico, y en su defecto 
por el regidor que designen los Ayun
tamientos.

5. * Cuando se adviertan faltas 
de efectos, se obligará á los estan
queros y expendedores á que ins
tantáneamente se surtan de las cla
ses de que carezcan, y se dará 
cuenta por el correo más próxi
mo al Gobernador de la provincia 
del nombre de la persona que lo 
desempeñe.

6. a La primera falta será cas- 
tipda por dicha autoridad impo
niendo al causante la multa de 20 
reales si es de la capital y con 
la de 5 rs. á los de las demás po
blaciones; la segunda con la de 80 
y 20, respectivamente; la tercera 
con la de 200 y 50; y la cuarta 
con la separación del estanquero ó 
expendedor.

7. a Si las expresadas faltas ocur
riesen en las localidades en que 
existen Administradores de partido 
y de rentas estancadas, por que se 
careciera en sus almacenes del re
puesto necesario para abastecer á 
todos los estancos de su respectivo 
distrito, se justificará debidamente 
por los Alcaldes y se dará cuenta 
al Gobernador de la provincia Por 
la primera falta de esta clase se le 
impondrá al Administrador multa 
de 200 rs., por la segunda, la de 
400 rs.; y por la tercera, se le sus
penderá de empleo y sueldo; dando 
inmediato aviso á esta Dirección 
para acordar su cesantía.

Y 8.a Cuando las faltas de sur
tido tengan su origen en las Capi
tales de provincia, bien sea por ha
ber desatendido las Administracio
nes de Hacienda pública las reme
sas, ó por no haber reclamado en 
los pedidos mensuales los efectos 
que se necesitan en el cuatrimestre 
de instrucción, serán responsables 
los Administradores de los perjuicios 
que sufra el Tesoro y el público, 
y se propondrá al Exemo. Sr. Mi
nistro el correctivo que correspon
da, y hasta la separación si hubiere 
méritos para ello.

Alcaldía constitucional de 
Pozo-lorente.

D. Antonio Monteagudo, Alcalde de 
Pozo-Lorente.

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletiii oficial, y hora de las 40 
de su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la tercera subasta 
de los espartos que contienen los 
montes enagenaliles de este térmi
no, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y 
tipo de 200 escudos.

Pozo-Lorente 42 de Noviembre 
de 1867.—Antonio Monteagudo.— 
P. S. M., Paulino Perez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Hellin.

D. Hipólito Nuñez, Alcalde Corre
gidor de esta villa de Hellin.

Hace saber: Que por órden del 
limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, se procede á la subasta 
de los pastos de monte de la de
hesa de Quebradas, bajo el tipo de 
43 escudos 200 milésimas, en que 
han sido tasados por el Sr. Inge
niero y con arreglo á las demás con
diciones que sirvieron para las an
teriores subastas, que se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaría. El 
remate tendrá lugar en las Salas 
Capitulares á los 45 dias de apa
recer este anuncio en el Boletín ofi^ 
cial de la provincia y hora de las 
11 de su mañana.

Hellin 14 Noviembre de 1867.— 
Hipólito Nuñez.—Por su mandado, 
Juan Lorenzo Fernandez.

Dirección general de Ren
tas estancadas y Loterías.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.̂  Balbina 
Navarro y Estremera, hija de Don 
Ambrosio, Comandante de la Milicia 
nacional de Cazorla, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y 
demás periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia de la inte
resada.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 16 de Noviembre de 1867 
El Director General, Cárlos María 
Coronado

Alcaldía constitucional de 
Molinicos.

D. José de la Cruz Diaz, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por disposición 

del limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, el dia que haga los 
15 de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
12 de su mañana, tendrá lugar en 
estas Salas capitulares la segunda 
subasta de pastos de la dehesa de 
Begallera de estos propios, para su 
disfrute en el año forestal de 4867 
á 4868, bajo el tipo de 95 es
cudos y pliego de condiciones que 
sirvió para la primera y se halla de 
manifiesto en esta Secretaría muni
cipal para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta.

Molinicos 8 de Noviembre 1867. 
José de la Cruz.—P. S. M., Antonio 
Morales.

.Iiizgado de primera instan
cia de Albacete.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Hago saber: Que en este mi Juz
gado se ha presentado demanda en 
forma por D. Juan López A taro, 
vecino del Pozuelo, reclamando su 
inclusión en las listas electorales 
para Diputados á Cortes de esta 
Sección; y á su virtud admitida di- 
ctia demanda, he acordado por pro
videncia de este día, que se fijen ios 
oportunos edictos en los sitios (}ue 
previene la ley y que se publique 
en e\ Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin (le que denlro^dol léi- 
mino de veinte dias, a contar dos- 
de la inserción del presente en tli- 
cho periódico, y puedan oponerse 
{{ su inclusión los que tengan ca
pacidad legal para poderlo etcetiiar.

Dado en Albacete á 1 -t de No
viembre de 1867.—Joaquín Sánchez 
Cantalejo.—P. S. M., Francisco Re
quena.

4
se pretende, el mismo interesado ó 
cualquiera elector ya inscrito en las 
mencionadas listas.

Dado en Gasas-Ibañez á 15 de 
Noviembre de 4867,— Joaquín de 
Errazquin.~P. S. M., Agustín Con- 
treras.

Dado en Alcaráz á 15 de N o -■ 
viembredc :/867.—Francisco de Pe- ; 
ñalosa.—P S. 3L, Mariano López, j

Juzgado de primer;» infan
cia de la íiotla.

D. Fernando Escobar y Campo, Juez 
de paz de esta villa y encarga
do del despacho del Juzgado de 
primera instancia de lâ  misma 
por ascenso del propietario.

Hago saber. Que por consecuen
cia de la defunción del Alguacil que 
fué de este Juzgado Pedro Motos, 
se halla \ acante la plaza que el 
mismo servía; en razón de lo que, 
las personas. que se crean aptas 
para su ejercicio y reúnan las cir- 
•■cunslánciaB'ílue exige el Reglamen
to ’de Juzgados, presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de este 
Tribunal, dentro del preciso térmi
no de 40 dias, á contar desde el 
en que se inserte este en la Gaceta 
de ¡Madrid.

Dado en La Roda á 14 de No- 
viembie de 1867.—Fernando Esco
bar y Campo.—Por su mandado: El 
Secretario de Gobierno, José Anto
nio Muñoz.

Juz^aiiíidc primera 
eia de Almane;u

Don Vicente Gozalvez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber: Que por José Her
nández García, vecino de Hoya Gon
zalo y elector para Diputados á Cor
tes se ha presentado escrito da de
manda, solicitando la inclusión en 
las listas electorales, de sus conveci
nos Miguel FernandezNuñezjEusebio 

I Millan Fernandez, Juan Nuñez Mar
tínez, Tomás Tobarra Mañas y Fran
cisco Cortés y Bernaheu. En sn vista 
por auto del dia de hoy, be acorda
do se publique dicha pretensión en 
el Boletín ¡oficial de la provincia, 
fijándose edictos en la citada villa y 
esta cabeza de partido, para que 
dentro de veinte dias, á contar desde 
la fecha del Boletín en que se inser
te el presente, puedan oponerse á 
ello los que tengan derecho según la 
ley.

Dado en Almansa á 18 de No
viembre de 1867. —Vicente Gozal
vez—P. S. M.,Sebastian Huerta.

Don Francisco de Penalosa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad | 
y su partido. \

Por el presente se hace saber: j 
Que [)or Don Lorenzo Navarro, elec- i 
tor de esta soccioii para Diputados á | 
Cortes so ha presentado demanda á : 
este Juzgado solicitando sean inclui
dos en las lisias electorales, Juan 
González, Antonio González, Antonio 
Garrido, José Fernandez Chelva, An
tonio Ramos, Juan García, Zacarías 
Estéban y Benito Márquez vecinos de 
e.sta ciudad; Juan García, Juan José 
Ortega, Podro Pareja vecinos de Pa
terna: Ramón Galdón, Pedro Roza- 
len, Francesco García vecinos de 
Casas de Lázaro, Juan Aniceto Ca
lero y Santiago Rivera vecinos de 
Viveros; y D. Tomás Muñoz vtcino 
del Bonillo: cuya pretensión he acor
dado se anuncie por medio de edic
tos y término de veinte dias á contar 
desde la fecha de su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia á fin 
de que dentro de dicho término 
puedan hacerse las oportunas recla
maciones conforme tá la ley.

Dado en Alcaráz á 7 de Noviem
bre de 1867.—Francisco de Peñalo- 
sa .-  P. S M., Mariano López.
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Juzgado (le primera instan
cia de Casas-lbañez.

D. Joaquín de Errazquin Carcelén, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Casas-lbañez y su partido, 
con la categoría de ascenso.

Por el presente hago saber: Que 
por D. Pedro Ochando Chinchilla, 
de esta vecindad, y uno Je los com
prendidos en las listas de! censo 
elecioral para Diputados á Córtes, 
se ha presentado demanda en este 
Juzgado pii!iend(i la inclusión en 
dichas listas de su convecino Don 
Leopoldo Pozuelo y Vera, acreditan
do estar adornado de las tres calida
des que marca el ar'. 15 de la ley. 
En su virtud, y admitida como ha 
sido la indicada demanda, se anun
cia al público el olqcto de la mis
ma, con el fin de que en el término 
de 20 dias contados desde la fecha 
riel Boletín oficial de esta provincia 
en que se inserte el presente edicto 
con exclusión de los dias feriados, 
puedan presentarse en este Juzga
do oponiéndose á la inclusión que

I Juzgado d(i primera instan
cia de Alcaráz.

Don Francisco de Penalosa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Alcaráz y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado escrito por D. José 
Gutiérrez y Muñoz, vecino del Bo
nillo, solicitando su inclusión en las 
listas electorales por reunir las cua
lidades que la ley exige; y con el 
objeto de que puedan presentarse las 
oportunas reclamaciones dentro del 
término de veinte dias contra lo so
licitado por dicho Sr. Gutiérrez, se 
fija el presente.

Dado en Alcaráz á 16 de No
viembre de 1867.—Francisco de Pe- 
ñalosa.—P. S. M., xAngel Yagüe.

Juzgailo de primem*nstan- 
cia de Pastrana.

D. Benigno Alvarez, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Pas
trana y pueblos de su partido.

Por este segundo edicto, y tér
mino de 30 dias, se cita, llama y 
emplaza á Juan de la Cruz y José 
Panlagua, hermanos; vecinos que se 
dicen ser de la Puebla de D. Fa- 
drique, para que se presenten en 
este Juzgado dentro de dicho térmi
no, á fin de hacerles saber el Real 
auto ejecutorio, dictado en la causa 
seguida contra Lorenzo Higuera, por 
lesiones á Juan de la Cruz Panla
gua; según que asi lo tengo acorda
do por auto ‘2 del que rige.

Dado en Pastrana á 8 de No
viembre de 1867.—Benigno Alva
rez.—’P. M. de S. S., Félix Gar- 
ralun.

SEIXION NO OFICIAL.
’ Don Francisco de Peñalosa, Juez de 

primera instancia de esta ciudad.

Por el presente se hace saber: 
Que por D. Lorenzo Navarro,|vecino 
de esta ciudad y  elector de esta sec- 

; cion para Diputados á Cortes se ha 
' presentado escrito á este Juzgado so- 
; licitando la inclusión en las listas 
' electorales, de D. Juan José Navarro 
I vecino y maestro de instrucción pú

blica de Viauos, mediante á reunir 
las circunstancias necesarias para 
ello y en su vista he acordado se pu
blique dicha pretcnsión en el Bole
tín oficial de esta provincia por tér
mino de veinte días con arreglo á 
la ley.

GENERAL PREPARATORIA
PARA l.NGBESAR

e x x  cu.a-lqiJ.iera de la» car
reras especiales tanL-to ci

viles c o x r x x o  militares.

Establecida en Madrid, calle 
de la Luna, uüm. .40, princi- 
cipal, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y puertos.

Se reui'ileu prograiiuis y reglamentos 
á quien lo.s pida.

La comisión que lleva por 
nombre e! título que antecede, 
tiene por objeto el deSt'aebo de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortes, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la.prensa, asî  (jo
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la 
pocumentacion co rre sp o n 
diente.

Para el desempeño de su co
metido cuenta la «Agencia ge
neral» con un personal activo 
é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va
rios abogados del ilustre Cole
gio de esta córte, y con la coo
peración del suficiente número 
de corresponsales en las capi
tales de provincia y de partido 
judicial.

En la imprenta de este pe
riódico, calle de la Concepción 
núm. 4, se hallan de venta las 
impresiones siguientes:

Estados del movimiento de 
población.

Cartas de pago.
Cargarémes.
Libramientos.
Estados de los bagajes faci

litados á diferentes clases del 
ejército y Guardia civil.

Idem de alojamientos.
Idem de Beneficencia.
Matriculas para la contribu

ción industrial y de comercio.
Estados de ios juicios verba

les verificados en cada mes. _
Idem de losados de concilia

ción.
Matrículas de las personas 

que contribuyen á el impuesto 
de carruajes y caballerias.

Fés de vida.
Amillaramientos.
Repartimientos.
Nóminas.
Facturas para la correspon

dencia oficial, y otro sin núme
ro de impresiones, á precio® 
súniaincnle económicos.

ALBACETE.

Allucule.—Inip. de Serna y Soler.
CONCEPCION, 4.
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